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REAL DECRETO 33411982, de 12 ele lebrero, sobre 
·.sellaltzación de carreteras, aeropuertos, estaciones 
ferroviarias, de autobuses y' marítimas y servicios 
públicos de interés general en el ámbito de las Co
munidades Autónomas con otra lengua oficial dis
.tinta del castellano. 

Surgida's ciertEµJ dudas en la apiicación IMe la vigente nor
mativa sobre señalización de carreteras y de elementos de 
transportes y comunicaciones, asi como en la distribución de 
competencias sobre la materia, parece conveniente que sea de
terminado, dentro del marco de la Constitución. el r~gimen de 
cooficial~da.d del castellano con los idiomas propios de algunas 
Comunidades Autónomas. , 

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, de 
Obras Públicas y Urbanismo. de Transportes, Turismo y Co
municaciones y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su ~unión del día doce de 

4 

febrero de mil novecientos ochenta y dos, 

DISPONGO, 

Articulo primero.-En el ámbito territorial de ·~las Comuni
dades Autónomas constituidas con otra lengua oficial distinta 
del castellano, la señalización e indicaciol'.les escritas_ de las 
"Carreteras y autopistas, estacton9s ferroviarias, de autobuses 
y marítimas, puertos de interés general, aeropuertos abiertos 
al tráfico. comercial, pasos fronterL"'.os y demás instalaciones o 
servicios de interés público general de la competencia propia, 
de la Administración del Estado, gestionados, en su caso, por 
sus concesionarios, s·e efectuarán en lengua castellana y en la 
otra lengua oficial de la. Comunidad Autónoma ·que esté reco
nocida en su respectivo Estatuto de Autonomía. 

Artículo segundo.-Corrosponderá la ejecución de la norma
tiva anterior a la Administración Pública, E.µtidades o conce
sionarios responsables de las· carrti~ras. estaciones, aeropuer

' tos, instalaciones y servicios. 
Esta ejecución estará condicionada a- q"ll;e cada una de las 

Comup.idades Autónomas, a las que se refiere la presente dis
posición, dicte, en el ámhito de su propia competencia, una 
norma que aetermlne la utilización del castellano. en Idéntico 
sentido al que se dispone en este :f?,eal Decreto. 

Articulo tercero.-Se autoriza a 'los Ministerios del Interior, 
de Obras Pú_bl!c8.s y Urbanismo; de Transportes, Turismo y Co
municaciones y -de Administración Territorial a dictar, en la 
esfera de sus respectivas competencias, las disposiciones que 
estimen necesarlas para el cumplimiento del presente Real De
creto. 

. DISPOSiqON FINAL 

Quedan derogadas cuantas dispoSiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto_ en el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a doce de febrero de mÜ novecieiltos ochen
ta y dos. 

El Ministro de la Presidencia, 
MATIAS RODRJGUEZ INC!ARTE 

JUAN CARLOS R. 

4757 ORDEN ele 2ll ele febrero de 1982 por la que se re
gula el horario legal en 1982. • 

EXcelentísimos .señores~ 

Para 'regular 01 horSJio legal en 1982, ~gúri. criterios ya es
tablecidos de ahorro de enerifa y homologación horaria con 
otros paises europeos, sa hace preciso adoptar las medidas con-
siguientes. 1 

. En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 26 de febrero dt} 1982, esta Presidencia del 
qobierno dispone: , 

Primero.-El domingo, día 28 de marz:o, a las dos horas, se 
adelantará· en sesenta minutos la hora oficial. Dicho .,día ten-
drá veintitrés horas. . 

Segundo.-El domingo, clia 26 de septiembre; a las tres horas, 
se retrasará en sesenta mlnutos la hora oficial. Dicho día ten ... 
drá veinticinco horas. 

' . ' 

T~~cerq.~i..c;>s DepartameÍltos ministeriales de que' dependan 
!erv1c10~ publicas a los que a:tecte esta medida dispondrán lo 
necesario para su efectividad. 

Cuarto.-En la Administración da Justicia será de aplicación 
la. Real Orden de 11 de abril de 1918. 

Lo que comunico a VV. EE. 
Madrid, 26 de !ebrero de 1B82. 

Excmos. Sres .• ..:; 

RODRIGUEZ INCIARTE 

MINISTERIO DE HACIENDA 

4758 

,. 
CORRECCION ele errores ele la Orden de 14 ele oc
tubre de 1981 Por la que se apr1.;eba, con carácter 
provisional, el Plan General de Contabtlidad Pú
blica. 

Advertidos errores en el texto !e la cit4da Orde~. publicada 
en el ·Boletín Oficial del Estado• número 259, de 29 de octubre 
de 1981• se transcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones: 

En lE.i 'pági'n.a 25348, primera c01umna, linea 67, dice: •igual 
que de•, debe decir: •igual que el de•. 

En la p-é.gina 25350, segunda co¡umna, Uneia 61, dice: .592. 
Operaciones realizadas por cuenta de la intervención general•. 
debe decir: ·592. Operaciones realizadas por cuenta de 1a Inter
vención General•. 

En la página 25351, segunda columna, línea 55, dice: •8901. 
Sección Ap-éndice.•, debe decir: ••8902. Sección Anexo.•. 

En la Página 25352, primera columna,_ linea 72, dice: •070. Te
sorería: Valores , recibidos•, debe decir: •070. Tesorería: Valores 
recibos•. 

En la. página 2535.3, primera columna; linea 60, dice: •140/143. 
Deuda . ., debe decir, •1401143. Deuda ..... 

En la página 25353, primera columna, linea 74, dice: •150/151. 
Préstamos.•, debe decir. •150/151. Préstamos ... •. 

En_ la página 2S353, segunda columna, línea 10, dice: ·160/161. 
Préstamos .• , debe decir. <160/161. Préstamos ..... 

En la página 25353, segunda columna, línea 53, dice: ·Elemen
tos patrimoniales, bienes y valores, que .constituyen•, debe 
decir: ·Elementos patrimoniales -bienes y valores- que cons
tituyen•. 

En la -página 253.55, segunda columna, línea 58, dice: ·400. 
Ejercicio corriente, año•, debe decir: •400, Ejercicio corriente, 
año ..... 

En la página 25355, segunda columna, línea 69, dice: ;401. 
Ejercicio anterior, año-, debe decir: -401. Ejercicio anterior, 
año..... ' 

En la página 25355,. segunda columna, Unea 71, dice~ •f"m del 
parido ·presupuestario anterior"', debe decir: cfin del per1od0. 
presupuestario anterior··. · 

En la página 25356, primera columna, línea 46, dice: .410. 
Ejercicio corriente, año• •. debe decir: •410. Ejercicio corriente, 

..... ano ... •. . · 
En la página 2535e, primera columna, linea -56, dice: •411. Ejér

ciclo anterior, año., debe decir: 411. Ejercicio anterior, año ...•. 
En la página 253.56, segunda columna, linea 65, dioo: ·Figura 

en el activo del balance.•, .debe decir: ·Figura en el pasivo del 
balance.•. 

En la_ página 25357, primera columna, línea 69, dice: •450. 
Ejercicio corrient~ año•, debe decir: •450. Ejercicio corriente, 
año .... •. · -~ 

, En la página 2.5357, segunda columna, línea 1, dicef •451. E;j'er- _ 
cicio anterior, año•, debe decir: ~451. Ejercicio anterior, año ... •. 

En la Página 25357, segunda columna, línea 35, dice: •cOno
cidos en el -ejercicio hayan dado lugar o no a la oportuna• .. 
debe decir: •conocidos -en el ejercicio, hayan dado lugar o no 
a la oportuna.. · 

En la página 2.5358, primera columna, linea 43, dice: ccuen-, 
ta 5715, mediante los oportun J.3 asientos de caro o abono•, debe 
decir: ci::úenta 5715, me,dianté los oportunos asientos de cargo 
o abono•. 
. En Ja página .25358, primera columna, línea 72, dice: cReco

gen las emisiones efectuadas por el Tesoro Pública, ya.-, debe 
decir: ·Recog-en las emisiones efectuadas por el Tssoro Públi-
co, ya•. ... . 

En la página 25359; primera columna, linea 59, dice: ... 592. 
Operaciones realizadas por cuenta de la int&rVención general•, 
debe decir: •592. Operacíones realizadas pot cuenta de la In- . 
tervención General-. 

En la página 25361, segunda columna, líne".a 11, dioo: •crédi
tos prc3upuestarios aprobados•, debe decir: -=Créditos presupues-
tos aprobados•. ' 
- En la página 2538~. segunda columna. linea ·eo. dice: •apro
bado para el ejercicio y a través de su divisionaria·OOBB•, debe 
deq_ir: -=aProbado para el ejerclcio y a .través de su. divisiona
ria 0082>. 

En la página 25362, segunda columna, linea 22, dlce: •Con 
abono a ~ Cuenta 034 "créditos autorizados y asimismo,"•, 
debe decir: ccon aQono a la Cu.enta 034 "Crédito9 autorizados" 
y asimismo,•. , · . 

En la página 25363, segunda columna, línea 4, dice: •Se bona 
en el momento de la concesión del aval con cargo•, debe decir: 
•Se abona en el momento de la concesión del aval con cargo•. 

En ~1a página 25363, segunda columna, 1:1iteas 55 a 66,_ dicen:
•07. De control de recibos y valores ... ... •.• 078. Valores en 
custodia.• Se anulan por ser repetición de las líneas 43 a 54. 

En la página 25363, segunda columna, linea 67, dice, •070/074. 
Tesorería: Valores .;. Certüicaciones ... Recibos y otros ... •, debe 
decir: cfJ70/Cf74. Tesorer1a: .Yalores ... Certüicaciones ... Recibos 
y otros ... •. 

En la pé.gina 25363, segunda columna, línea 76, dice: •aue en 
la operación de cargo.•, debe decir: cque en la operación 'dé 
cargo.•. 
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